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LEGISLACION RELEVANTE 

• Ley General del Servicio 
Nacional de Salud Animal 
(SENASA) #8495, Gaceta 
N° 93 publicada el 16 de 
Mayo de 2006 

 

• Ley de Bienestar de los 
Animales # 7451, Gaceta 
N° 236 publicada el 13 de 
Diciembre de 1994 
 

 

 

 

•  Reglamento Sanitario y de 
Inspección Veterinaria de 
Mataderos, Producción y 
Procesamiento de Carnes, 
creado mediante Decreto 
29588-MAG-S, 2001 

 

• El Reglamento Sanitario y 
de Inspección Veterinaria de 
establecimientos de 
sacrificio y procesadores de 
aves    Nº 37548-MAG, 
establece en su Capítulo XV 
lo relativo al bienestar 
animal 
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Denuncias 
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Reporte de denuncias 



SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL 
(SENASA) 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL 
(SENASA) 

LEY SENASA 

• Artículo 45.-Bienestar animal. Los propietarios o 
encargados de un animal estarán en la obligación de 
proporcionarle bienestar para conservarlo en buenas 
condiciones de salud, y deberán respetar las normas 
legales, técnicas, éticas y profesionales vigentes 

 

• r) Quienes no procuren el bienestar animal, de 
acuerdo con las normas legales, técnicas, éticas y 
profesionales vigentes, de siete a cincuenta salarios 
base de un profesional licenciado universitario 
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SENASA Costa Rica 

• Posee una participación activa con el gobierno de la 
República, en la emisión del criterio técnico en proyectos de 
ley, de iniciativa legislativa y popular, relacionados al bienestar 
animal.  

 

• Ejemplo: Modificación del código penal, para penalizar con 
cárcel la crueldad contra los animales, ley contra las peleas de 
perros, ley para las licencia para animales peligrosos, 
modificación del reglamento de actividades taurinas, etc 
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No conformidades 

en bienestar animal 
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SENASA Costa Rica 

• Se encuentra en proceso de reglamentación de 
la ley de bienestar animal de Costa Rica, basado 
en las recomendaciones brindadas por la OIE 

• Se ha iniciado con reglamentos para el 
transporte y el sacrificio de animales 

• Se han implementado controles a nivel de 
plantas de proceso, criaderos, atención de 
denuncias, intervenciones de lugares de peleas 
de animales 
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SACRIFICIO 
KOSHER 
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Aturdimiento Eléctrico 
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Mataderos Nacionales 

• 18 mataderos de res, cerdo y equino 
funcionando, para consumo nacional 

• Todos los establecimientos cuentan con 
cámaras de frío 

• 18 establecimientos cuentan con agua caliente 

• 18 tienen manuales de BPM y SSOP, Bienestar 
Animal y Manejo de MERs 

• 4 establecimientos tienen HACCP aprobado y 
son tipo B 
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Actividades 
Descripción 

detallada (si aplica) Indicador 
Meta 

propuesta Logro 

% de 
cumpli
miento 

Ejecutar el plan 
anual de 

capacitación in situ 
en materia de 

inspección ante y 
postmorten, BPM y 
bienestar animal, 

para los médicos e 
inspectores y 

operarios, 
respectivamente, a 
través del inspector 

Mario Vargas 

Mediante 
capacitaciones 

teórico-prácticas, 
en cada uno de los 

mataderos para 
consumo Nacional 

de res y cerdo 

 
 
 

Número de  
capacitaciones, 

Registro de 
capacitaciones 
DIPOA-PG-021-

RE-012 

18  40  100% 

Capacitación 
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Capacitación Subastas   
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Procedimiento para el sacrificio 
humanitario de aves que 

representen riesgo sanitario 
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Mezcla CO2 y aire 
 

• La inhalación de dióxido de carbono (CO2) induce acidosis respiratoria y 
metabólica y, por tanto, reduce el pH del fluido cerebroespinal (CSF) y las 
neuronas, lo que ocasiona pérdida de conocimiento y, al cabo de una 
exposición prolongada, la muerte. La exposición al dióxido de carbono no 
induce la pérdida inmediata del conocimiento, por lo que, desde el punto 
de vista del bienestar animal, será importante tener en cuenta la 
naturaleza repulsiva de las diversas mezclas gaseosas que contienen altas 
concentraciones de CO2 y la insuficiencia respiratoria durante la fase de 
inducción. 
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PROPUESTA DE REGLAMENTOS 

• El SENASA Costa Rica a través de su programa de 
bienestar animal, está en proceso de redacción de 
reglamentos específicos para el transporte y sacrifico 
de las especies productivas, tomando en cuenta las 
recomendaciones de la OIE 

 

• Lo anterior no solo en cumplimiento a la solicitud de 
la OIE, sino también como parte del Plan nacional de 
desarrollo, plan sectorial y política agropecuaria y 
plan estratégico institucional 
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Desafíos  

• La falta de presupuesto, para ejecutar más 
acciones en materia de bienestar animal 

• La falta de presupuesto en el programa de 
Bienestar Animal 

• La resistencia de algunos sectores a la 
capacitación y cambio en el tema 

• Trabajo a nivel de subastas y producción 
primaria 
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